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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 5 de agosto de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 174/08.
Núm. de acta: 41892/08.
Interesado: Sánchez Fernández, Juan Antonio. DNI: 28.901.268-C.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de julio de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 178/08.
Núm. de acta: 49875/08
Interesado: Montajes Cuberty, S.L. CIF: B91498527.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31 de julio de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 179/08.
Núm. de acta: 49976/08.
Interesado: Montajes Cuberty, S.L. CIF: B91498527.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31 de julio de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica Reso-
lución de 31 de julio de 2008, de la Dirección General 
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento, 
recaída en el recurso de alzada 36/08 Bis.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se 
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento de esta Consejería, de fecha 31 de julio 
de 2008, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don 
Luis Vázquez Sánchez, titular del laboratorio de prótesis dental 
sito en C/ Real, núm. 18, de Carmona (Sevilla), contra Resolu-
ción de la Delegación Provincial de Salud en Sevilla, de fecha 
7 de marzo de 2008, recaída en el expediente de suspensión 
de actividades núm. 255/07; haciéndoles constar que para el 
conocimiento integro de los mismos podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sitos en Avda. de la 
Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Luis Vázquez Sánchez.
Expediente de suspensión de actividades: 255/07.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 36/08 bis.
Sentido: Declaración de caducidad.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las ayudas económicas familiares concedidas 
en el año 2008.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008, se hacen públicas las ayudas que se relacionan 
en el Anexo.

Granada, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

A N E X O

BENEFICIARIO CRÉDITO PROGRAMA FINALIDAD IMPORTE
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 467.00 31E A.E.F. 75.960,53 €
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 467.00 31E A.E.F. 4.486,04 €
AYUNTAMIENTO DE BAZA 467.00 31E A.E.F. 4.510,39 €
AYUNTAMIENTO DE GUADIX 467.00 31E A.E.F. 4.403,29 €
AYUNTAMIENTO DE LOJA 467.00 31E A.E.F. 4.564,75 €
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 467.00 31E A.E.F. 10.220,78 €
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 467.00 31E A.E.F. 69.733,69 €
AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 467.00 31E A.E.F. 7.000,00 €

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados que a continuación se relacionan dife-
rentes resoluciones y actos administrativos referentes al Pro-
grama de Solidaridad.

Resolución sobre Concesión de Ayudas a Unidades Fami-
liares en base al Decreto 2/1999 de los expedientes relacio-
nados seguidamente y Resolución sobre Modificación de Con-
cesión de Ayudas a Unidades Familiares en base al Decreto 
2/1999 de los expedientes relacionados seguidamente. 

PS JA 551-2007-13073-1 NURIA MORENO LÓPEZ BAILEN
PS JA 551-2007-14917-1 REBECA LOSADA MAYA ÚBEDA 
PS JA 551-2007-15198-1 ADOLFINA MORENO AMADOR POZO ALCÓN
PS JA 551-2007-15425-1 M.ª DOLORES ROMERO MUÑOZ JAÉN 
PS JA 551-2008-1085-1 JUANA COLLADO JIMÉNEZ CASTILLO DE LOCUBIN
PS JA 551-2008-3725-1 M.ª FERNANDA MORENO CORTES JAÉN
PS JA 551-2008-3769-1 MANUELA ORTIZ ROMERO BAEZA
PS JA 551-2008-4695--1 ROSARIO FUENTES MUÑOZ LINARES
PS JA 551-2008-5209--1 NOEMI CABALLERO HEREDIA MENGIBAR

Resolución sobre Modificación de Concesión de Ayudas a 
Unidades Familiares en base al Decreto 2/1999 de los expe-
dientes relacionados seguidamente. 

PS JA 551-2007-11468 PEDRO ANTONIO GARCIA GARCÍA MENGIBAR

Asimismo se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
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PS JA 551-2007-9093 MIGUELA PAREDES SAAVEDRA JAÉN

Asimismo se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110, 114, 115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados se-
guidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99. 

PS JA 551-2007-968-1 CONSUELO GARCÍA LORITE JODAR
PS JA 551-2007-3988-1 ANTONIA CORTES CORTES LINARES
PS JA 551-2007-4821-1 JUAN FCO. CUEVAS MORENO JAÉN
PS JA 551-2007-6192-1 ELISA I. GALINDO BANDERAS LA CAROLINA
PS JA 551-2007-6275-1 M.ª JOSEFA MORENO TORRES VILLACARRILLO
PS JA 551-2007-9553-1 FCA. ANA HERNÁNDEZ MOLINA LINARES
PS JA 551-2007-12315-1 FRANCISCA CALERO CARMONA BAILEN
PS JA 551-2007-12983-1 DAVID MORENO MORENO LINARES
PS JA 551-2007-14524-1 DANIELA PEREZ ESCOBAR ANDÚJAR
PS JA 551-2007-14914-1 SOFIA POZO AMAYA ANDÚJAR
PS JA 551-2007-15106-1 DANIEL CORTES TORRES MENGIBAR
PS JA 551-2007-15375-1 IRMA M.ª OREJUELA FERAUD CAMPILLO DE ARENAS
PS JA 551-2007-15486-1 M.ª PILAR COLMENERO CASTELLANO SORIHUELA GUADALIMAR
PS JA 551-2007-15494-1 M.ª CARMEN MORENO SAAVEDRA LINARES
PS JA 551-2007-15595-1 M.ª HENAR ZARZA BUITRAGO JAÉN
PS JA 551-2007-15685-1 AMALIA SANTIAGO GUERRERO ÚBEDA
PS JA 551-2007-15692-1 ANA CORTES MAYARIN ANDÚJAR
PS JA 551-2007-15779-1 M.ª ROSARIO GALIANO GARCIA HUELMA
PS JA 551-2008-745-1 ASCENSIÓN VIC MARTINEZ LA CAROLINA
PS JA 551-2008-3692-1 CORINA ALB CABRA DE SANTO CRISTO
PS JA 551-2008-4972-1 M.ª PILAR DIAZ HERNAN TORREDONJIMENO
PS JA 551-2008-8538-1 YOLANDA MORENO MONTES JAÉN
PS JA 551-2008-8827-1 YOLANDA MERINO TORRES BAILEN
PS JA 551-2008-9150-1 INMACULADA GARCÍA SEPULVEDA LINARES

Asimismo se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110, 114, 115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución de Inadmisión de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula la creación del Programa de Solidaridad de los andalu-
ces para la erradicación de la marginación y la desigualdad. 

PS JA 551-2008-4702-1 JOSEFA FLORES JIMÉNEZ ANDÚJAR
PS JA 551-2008-6653-1 ROSARIO MORENO JIMÉNEZ ARJONA
PS JA 551-2008-7190-1 ANTONIO BLANCO RODRÍGUEZ JODAR
PS JA 551-2008-9839-1 ANTONIA LARA URREA BAILEN
PS JA 551-2008-12700-1 M.ª JESÚS TORRES BALLESTA MENGIBAR
PS JA 551-2008-13528-1 ISABEL MUÑOZ FERNÁNDEZ ANDÚJAR

sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
2/1999, de 12 de enero: 
PS JA 551-2008-832-1 MARIN FERARU CAZORLA 
PS JA 551-2008-1634-1 ELISA MARTÍNEZ TORRES JAÉN
PS JA 551-2008-1812-1 ALBA LUZ BELTRÁN AMAROCHO ÚBEDA
PS JA 551-2008-3983-1 CARMEN BUSTAMANTE FERNANDEZ LINARES
PS JA 551-2008-7429-1 MARIA MORENO CORTES JAÉN
PS JA 551-2008-8560-1 VERONICA GARCIA CANO JAÉN
PS JA 551-2008-8819-1 CHRIFA EL HASNAOUI LINARES

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de la documentación de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con indicación de que, si no aportase la documentación 
solicitada en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el art. 42 de dicha Ley. 
PS JA 551-2007-12313-1 RAQUEL BOLÍVAR CANTADOR BAILEN
PS JA 551-2007-12928-1 ANA BELEN BAILEN RODRÍGUEZ CAMBIL
PS JA 551-2007-13075-1 JUAN ANGEL PADILLA YERA BAEZA
PS JA 551-2007-13592-1 CARMEN ZAMORA SANTOS PEAL DE BECERRO
PS JA 551-2007-14997-1 ASTA PALISAITYTE JAÉN
PS JA 551-2007-15274-1 EVA M.ª TOBARUELA CARMONA LINARES
PS JA 551-2008-420-1 MANUEL FERNÁNDEZ GENER VILLACARRILLO
PS JA 551-2008-532-1 CARMEN BUJALDON MATEU LA CAROLINA
PS JA 551-2008-582-1 JUAN MIGUEL JAÉN MORENO JAÉN
PS JA 551-2008-601-1 M.ª CARMEN VALENZUELA SANTOYO CABRA SANTO CRISTO

PS JA 551-2008-715-1 ANA LEONOR CASTILLO ÁLVAREZ FUENSANTA DE MARTOS

PS JA 551-2008-2200-1 LUIS GARCÍA FERNÁNDEZ LA CAROLINA
PS JA 551-2008-2792-1 ANTONIO SERRANO ZAMORANO AEN
PS JA 551-2008-4714-1 RAFAEL EXPOSITO DUQUE ANDÚJAR
PS JA 551-2008-5638-1 AICHETOU BENT MOHAM SALEM ANDÚJAR
PS JA 551-2008-6462-1 ANTONIA CORTES CORTES LINARES
PS JA 551-2008-6547-1 M.ª NELIDA CARMEN PALLA DE MORAGA LINARES
PS JA 551-2008-8300-1 LEONOR PEREZ CASADO MANCHA REAL
PS JA 551-2008-8715-1 LUIS EXPOSITO PEINADO VILLANUEVA ARZOBISPO
PS JA 551-2008-9122-1 CATHERINE FUGMANN VILLACARRILLO
PS JA 551-2008-9276-1 GEMA NAJERA ANULA BAILEN
PS JA 551-2008-9286-1 M.ª JESÚS GARCÍA GARCÍA ANDÚJAR
PS JA 551-2008-9310-1 M.ª JOSÉ LATORRE SANIGUER LINARES 
PS JA 551-2008-9360-1 M.ª CARMEN PUERTAS MUÑOZ JAÉN

Jaén, 25 de septiembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

110, 114, 115 y siguientes de la Ley 30/92, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución sobre Modificación de Concesión de Ayudas a 
Unidades Familiares en base al Decreto 2/1999 de los expe-
dientes relacionados seguidamente. 

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-

 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en los expedientes so-
bre protección de menores 352/2002/41/0179-0180, 
por la que se acuerda el inicio del procedimiento para 
el acogimiento familiar permanente de dichas menores

Núms. Exptes.: 352/2002/41/0179-0180.
Nombre y apellidos: Bruno Álvarez Gutiérrez.


